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GESTIONA 7726/2024
Solicitud concesion
Refuerzo provisional
Acera Este Mare Nostrum

DECRETO

Visto el expediente de contratacién para la ejecucién de refuerzo provisional
situado frente de la acera Este de la Avda. Mare Nostrum a la altura del
cruce con la C/ Formentera .

Visto el informe n2 60 /2025 de la técnico de contratacién de fecha 06 de
Febrero de 2025 sobre la legislacién aplicable y el procedimiento a seguir, el
cual se transcribe:

“La funcionaria que suscribe, técnico de gestién A2, en cumplimiento de lo
ordenado por la alcaldia mediante providencia de alcaldia de fecha 6-02-2025,
emite el siguiente informe en base a los siguientes,

Antecedentes de hecho
Mediante providencia de alcaldia de 6-02-2025 se ha acordado:

“Visto que con fecha 7-01-2025 se remitié al Servicio Provincial de Costas solicitud
de autorizacion REFUERZO PROVISIONAL ACERA ESTE MARE NOSTRUM” junto con
la “Memoria DESCRIPTIVA REFUERZO PROVISIONAL ACERA ESTE MARE NOSTRUM”
para solicitar Autorizacién para el refuerzo provisional del frente de la acera Este de
la Avda. Mare Nostrum a la altura del cruce con la C/ Formentera.

Visto que con nimero de registro de entrada 2025-E-RC-699 de fecha 3-02-2025 se
ha informado desfavorablemente dicha solicitud indicando que:

“A la vista de lo expuesto y atendiendo a la documentacién recibida se CONCLUYE,
a los efectos oportunos, lo siguiente:

1. El dominio publico maritimo-terrestre del tramo litoral donde se localizan las
actuaciones fue deslindado mediante Orden Ministerial de 15 de abril de 1993,
segun el citado deslinde los terrenos objeto de la solicitud se encuentran en zona de
dominio publico maritimo-terrestre.

2. De acuerdo con las caracteristicas de las actuaciones, la ocupacién del dominio
publico maritimo-terrestre para este fin estd sujeta a la previa obtencién de
concesién, otorgada por la administracién General del Estado.

Al objeto de facilitar el cumplimento de lo requerido mediante el presente, se
informa que la Direccién General de la Costa y el Mar del Ministerio para la
Transicién Ecolégica y el Reto Demografico ha puesto a disposicién de los
interesados un formulario de solicitud de concesién administrativa de ocupacién del
dominio publico maritimo-terrestre, acompanado de instrucciones explicativas de su
cumplimentaciéon y de la documentaciéon a acompafar y que se podrd descargar
accediendo al siguiente enlace:
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https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/procedimientos-gestion-dominio-
publico-maritimo- terrestre/concesiones_gnral_ene21_formulario_presencial_tcm30-
162235.pdf

En virtud de lo cual este Servicio Provincial INFORMA DESFAVORABLEMENTE, las
actuaciones pretendidas en el dominio plblico maritimo-terrestre al no contar estas
con titulo administrativo habilitante previo.

Dispongo:

Primero. Iniciar el expediente para solicitar la concesién del DPMT objeto de
refuerzo provisional situado frente de la acera Este de la Avda. Mare Nostrum a la
altura del cruce con la C/ Formentera, conforme se determina en la “Memoria
DESCRIPTIVA REFUERZO PROVISIONAL ACERA ESTE MARE NOSTRUM".

Segundo. Incorporar al expediente de concesién la “Memoria DESCRIPTIVA
REFUERZO PROVISIONAL ACERA ESTE MARE NOSTRUM” elaborada por el arquitecto
municipal.

Tercero. Que por la técnico de contratacién se informe sobre la legislacién
aplicable y el procedimiento a seguir para solicitar la concesién de la Av. Mare
Nostrum que estd en DPMT conforme al Proyecto basico redactado por el arquitecto
municipal.

Una vez evacuados estos informes, déseme cuenta.”

Il. Consta en el expediente la Memoria descriptiva REFUERZO PROVISIONAL ACERA
ESTE MARE NOSTRUM redactada por el arquitecto municipal con un presupuesto de
ejecucién de 11.267,52 € IVA incluido.

Legislacion aplicable

- Arts. 6, 64 y ss. de la Ley de Costas.
- Arts. 9, 131 y ss. del Reglamento de Costas
- Disposicién adicional segunda LCSP 9/2017 de Contratos del Sector Publico.

Consideraciones juridicas

Primera. Conforme a lo previsto en el articulo 6 de la Ley de Costas en relacién
articulo 9 del RD 876/2014, el Ayuntamiento de Moncofa solicité autorizacién para
la ejecucién de las obras de refuerzo PROVISIONAL ACERA ESTE MARE NOSTRUM”
segun la Memoria descriptiva acompafiada, no obstante, se ha informado
desfavorablemente, ya que en virtud de dicho articulo “se considera que Ia
ocupacién del dominio publico maritimo-terrestre para este fin estd sujeta a la
previa obtencién de concesién, otorgada por la administracién General del Estado.”

A estos efectos, el régimen juridico de la concesién a favor del Ayuntamiento del
dominio publico maritimo terrestre, estd regulado en el articulo 64 de la Ley de
Costas que establece que toda ocupacién de los bienes de dominio publico
maritimo-terrestre estatal con obras o instalaciones no desmontables estara sujeta
a previa concesién otorgada por la Administracién del Estado.

Ndamero: 2025-0387 Fecha: 07/02/2025

DECRETO

Documento firmado electronicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 2 de 10

re)
N
[a]
o
I
z
zZ
N
=
o
8]
[a]
[
<
©
=
[}
©
e
(%}
<]
Z
[}
<
©

c
S
©

@
kel

]
>
9
Q
(8]

Verificacion: https://moncofa.sedelectronica.es/

e

AMBITO- PREFIJO csv FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-9780-e600-0e26-81e3-a4a9-5266-fd05-bb92 18/02/2025 11:09:04 Horario peninsular

NO registro DIRECCION DE VALIDACION Validez deI documento
REGAGE25e00011373987 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida

GEISER-9780-e600-0e26-81e3-a4a9-5266-fd05-b




Cadigo seguro de Verificacion : GEISER-9780-e600-0e26-81e3-a4a9-5266-fd05-bb92 | Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente direccion : https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida

e~
F
ir

' Ajuntament de Moncofa

i P-1207700-D Departament de Contractacio
=== Placa de la Constitucio, 1 Tel. 964580421
W 12593 Moncofa (Castelld) Fax: 964580348

www.moncofa.com

El concesionario tendré derecho al uso privativo de los bienes objeto de concesién.
En todo caso y de acuerdo con lo que reglamentariamente se disponga, se
garantizard en estos terrenos, el libre acceso y transito de las autoridades vy
funcionarios competentes cuando fuera necesario por razones de defensa nacional,
de salvamento, seguridad maritima, represién del contrabando, para el ejercicio de
las funciones de policia de dominio pulblico maritimo-terrestre y para el
cumplimiento de las demds funciones que tengan atribuidas.

El articulo 66 del mismo texto legal dispone que “Las concesiones se otorgaran sin
perjuicio de tercero y dejando a salvo los derechos preexistentes.”

“El plazo seréa el que se determine en el titulo correspondiente, que en ningln caso
podréd exceder de setenta y cinco afos. Reglamentariamente, se estableceran los
plazos méximos de duracién de las concesiones en funcién de los usos a que las
mismas se destinen. Los plazos maximos fijados para cada uso podran ampliarse,
en los términos que reglamentariamente se establezcan, respetando en todo caso
el plazo maximo de setenta y cinco afios, cuando el concesionario presente
proyectos de regeneracién de playas y de lucha contra la erosién y los efectos del
cambio climatico, aprobados por la Administracién.”

Dichos plazos estan regulados en el articulo 135 RD 876/2014.

No obstante, tal y como se establecié en la solicitud de autorizacién el plazo es
provisional, en tanto se ejecuta el Proyecto de Adaptacion al cambio
climatico de la facha urbana al sur de la Gola de Mashé.

Segun el articulo 76 de la Ley de Costas, en todo titulo de otorgamiento, que tendra
caracter de publico, se fijardn las condiciones pertinentes y, en todo caso, las
siguientes:

a) Objeto y extensién de la ocupacién.

b) Obras o instalaciones a realizar por el adjudicatario con referencia al
proyecto respectivo y plazo de comienzo y terminacién de aquéllas.

c) Plazo de otorgamiento y posibilidad de prérroga, si procede.

d) Canones y tasas a abonar por el adjudicatario.

e) Régimen de utilizacién, privada o publica, incluyendo en su caso las
tarifas a abonar por el publico con descomposicion de sus factores
constitutivos como base de futuras revisiones.

f) En los casos de utilizacién lucrativa, obligacion del adjudicatario de
facilitar cuanta informacién le solicite la Administracién sobre los resultados
econdémicos de la explotacion.

g) Condiciones que, como resultado de la evaluacién de efectos, se
consideren necesarias para no perjudicar al medio.

h) Sefalizacién maritima y de las zonas de uso publico.

i) Obligacién del adjudicatario de mantener en buen estado el dominio
publico, obras e instalaciones.

j) Obligacién del adjudicatario de constituir un depdsito suficiente para los
gastos de reparacién o levantamiento y retirada, parcial o total, de las obras
e instalaciones a su costa, a la extincién del titulo correspondiente, salvo
decisién en contrario de la Administracién competente.

k) Causas de caducidad, conforme a las establecidas en el articulo 79.

I) Prescripciones técnicas al proyecto, en su caso.
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m) Obligacién del adjudicatario de adoptar las medidas requeridas por la
administracién de adaptacién a la subida del nivel del mar, los cambios en la
direccién del oleaje u otros efectos del cambio climatico.

Dichas condiciones estan establecidas en la Memoria descriptiva acompafiada.

En los términos establecidos en el articulo 146 RD 876/2014, el concesionario podra
renunciar en cualquier momento a la ocupacién de la parte del dominio publico
incluida en el perimetro de la concesién que no resulte necesaria para su objeto,
con la conformidad de la Administracién concedente.

En cuanto a la extincién de la concesién, el articulo 72 de la Ley de Costas en
relacién con el articulo 147 RD 876/2014 establece que:

1. En todos los casos de extincién de una concesién, la Administracién del Estado
decidird sobre el mantenimiento de las obras e instalaciones o su levantamiento y
retirada del dominio publico y de su zona de servidumbre de proteccién por el
interesado y a sus expensas. Dicha decisién se adoptard de oficio o a instancia de
aquél, a partir del momento anterior al vencimiento que reglamentariamente se
determine en caso de extincién normal por cumplimiento del plazo, y en los demas
supuestos de extincién en el momento de la resolucién del correspondiente
expediente.

No obstante lo anterior, en los supuestos de extincidn de la concesién previstos en
la letra m) del articulo 78, se procederd, en todo caso, al levantamiento y retirada
de las obras e instalaciones del dominio publico y de su zona de servidumbre de
proteccion.

2. A partir del momento que se indica en el nimero anterior, el titular de la
concesién constituird el depédsito suficiente para responder de los gastos de
levantamiento de las obras o instalaciones y retirada fuera del dominio publico
maritimo-terrestre y su zona de servidumbre de proteccién, o de reparacién de
aquéllas, de acuerdo con la resolucién adoptada y la tasacién ejecutoria sefialada
por la Administracién y a resultas de la liquidacién que proceda.

3. En caso de que se opte por el mantenimiento, en la fecha de extincién de la
concesidn revertirdn a la Administracién del Estado gratuitamente y libres de cargas
todas las obras e instalaciones. La Administracién podra continuar la explotacién o
utilizacion de las instalaciones, segin se determine reglamentariamente.

Respecto de la modificacién de las concesiones cabe, segun el articulo 77 de la Ley
de Costas:

a) Cuando se hayan alterado los supuestos determinantes de su
otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor a peticién del titular.

¢) Cuando lo exija su adecuacidn a los planes o normas correspondientes.
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Sélo en el tercer caso, el concesionario perjudicado tendrd derecho a
indemnizacién, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 89 o supletoriamente
en la legislacién general de expropiacidn forzosa.

Y segun el articulo 78 de la Ley de Costas las concesiones se extinguen por:
a) Vencimiento del plazo de otorgamiento.

b) Revisién de oficio en los casos previstos en la Ley de Procedimiento
Administrativo.La referencia debe entenderse hecha a los arts. 102 a 106 de la Ley
30/1992, 27 noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Comun.

¢) Revocacidn por la Administracién cuando se trate de autorizaciones.

d) Revocacién de las concesiones por alteracidon de los supuestos fisicos existentes
en el momento del otorgamiento, cuando no sea posible la modificacién del titulo.

e) Renuncia del adjudicatario, aceptada por la Administracién siempre que no tenga
incidencia negativa sobre el dominio publico o su utilizacién o cause perjuicios a
terceros.

f) Mutuo acuerdo entre la Administracién y el adjudicatario.

g) Extincién de la concesién de servicio publico del que el titulo demanial sea
soporte.

h) Caducidad.
i) Rescate.
j) Incurrir en prohibicién de contratar, de acuerdo con el articulo 65.2 de esta Ley.

k) La falta de la comunicacién expresa prevista en el articulo 70.2 de esta Ley en
los casos de transmisidn mortis causa de las concesiones.

I) La falta del reconocimiento previo por la Administracién previsto en el segundo
parrafo del articulo 70.2.Letra I) del nGmero 1 del articulo 78.

m) Revocaciéon de la concesién cuando las obras e instalaciones soporten un riesgo
cierto de ser alcanzadas por el mar.

2. Extinguido el derecho de ocupacién del dominio publico, la Administracién no
asumira ningun tipo de obligacién laboral del titular de la actividad afectada.

3. El plazo para notificar la resolucién del procedimiento por el que se declare la
extincién del derecho a la ocupacién del dominio publico maritimo-terrestre sera de
dieciocho meses.
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Asimismo, el articulo 81 de la Ley de Costas dispone que:

1. El plazo de vencimiento serd improrrogable, salvo que en el titulo de
otorgamiento se haya previsto expresamente lo contrario, en cuyo caso, a peticién
del titular y a juicio de la Administracién competente, podra ser prorrogado siempre
qgue aquél no haya sido sancionado por infraccién grave, y no se superen en total
los plazos méximos reglamentarios.

2. A la extincién de la autorizacién o concesién, la Administracién del Estado, sin
mas trdmite, tomard posesiéon de las instalaciones pudiendo obtener de las
Empresas suministradoras de energia eléctrica, agua, gas y telefonia la suspension
del suministro.

En el articulo 79 de la Ley de Costas se regulan las causas de caducidad de las
concesiones:

a) No iniciacién, paralizacién o no terminacién de las obras injustificadas durante el
plazo que se fije en las condiciones del titulo.

b) Abandono o falta de utilizacién durante un afio, sin que medie justa causa.
¢) Impago del canon o tasas en plazo superior a un afio.
d) Alteracién de la finalidad del titulo.

e) Incumplimiento de las condiciones que se hubieran establecido como
consecuencia de la previa evaluacién de sus efectos sobre el dominio publico
maritimo-terrestre.

f) El incumplimiento de las condiciones b) y d) del nimero 3 del articulo 63 para las
extracciones de aridos y dragados.

g) Privatizacién de la ocupacién, cuando la misma estuviese destinada a la
prestacién de servicios al publico.

h) Invasién del dominio publico no otorgado.

i) Aumento de la superficie construida, volumen o altura maxima en mas del 10 por
100 sobre el proyecto autorizado.

j) No constitucién del depésito requerido por la Administracién para la reparacién o
el levantamiento de las obras e instalaciones.

k) Obstaculizacién del ejercicio de las servidumbres sobre los terrenos colindantes
con el dominio publico o la aplicacién de las limitaciones establecidas sobre la zona
de servidumbre de proteccién y de influencia.

[) En general, por incumplimiento de otras condiciones cuya inobservancia esté
expresamente sancionada con la caducidad en el titulo correspondiente, y de las
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béasicas o decisorias para la adjudicacién, en su caso, del concurso convocado segun
el articulo 75.

2. En los demds supuestos de incumplimiento o en caso de infraccién grave
conforme a la presente Ley, la Administracién podrd declarar la caducidad, previa
audiencia del titular y demds tradmites reglamentarios.

Segunda. El procedimiento a seguir para solicitar la concesién del tramo de
dominio publico maritimo terrestre indicado en la Memoria técnica descriptiva, estd
previsto en los articulos 73 y ss. de la Ley de Costas, en relacién con el articulo 152
RD 876/2014 que establece que:

1. Las solicitudes acompafadas del proyecto basico o de construccién, conforme a
lo previsto en el articulo 42 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y concordantes de
este reglamento, y del resguardo acreditativo de la constituciédn de las fianzas que,
en su caso, correspondan, se tramitardn en la forma que se determina en los
apartados siguientes, con las fases de informaciéon publica, de informe de los
organismos que deban ser consultados, y de confrontacién previa del proyecto
(articulo 74.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio).

2. En las concesiones y autorizaciones a otorgar por el Ministerio de Agricultura,
Alimentacién y Medio Ambiente, el procedimiento de tramitacién se ajustard a lo
dispuesto en los apartados siguientes.

3. Las solicitudes de concesiones y autorizaciones de competencia del Ministerio de
Agricultura, Alimentacién y Medio Ambiente se dirigirdn al Servicio Periférico de
Costas, junto con dos ejemplares en formato papel y un ejemplar en formato digital
del proyecto bdsico o de construccién, el resguardo acreditativo de la fianza
provisional y documentacién justificativa de la personalidad del peticionario y del
compareciente, y de la representacién en que éste actla y la documentacion
acreditativa de que el peticionario no incurre en ninguna de las prohibiciones de
contratar previstas en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico,
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

4. El Servicio Periférico de Costas examinara el proyecto presentado, previo abono
de las tasas que procedan, para comprobar si su contenido es acorde con lo
dispuesto en la Ley 22/1988, de 28 de julio, y en este reglamento, requiriendo al
peticionario, en otro caso, para que subsane los defectos observados.

Hecho lo cual, procederd a la confrontacidn del proyecto sobre el terreno, a fin de
determinar su adecuacién al mismo, asi como su viabilidad.

5. Si el contenido del proyecto recoge alguno de los usos prohibidos expresamente
en la Ley 22/1988, de 28 de julio, y este reglamento se aplicard lo previsto en
los articulos 35.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y 75 y 76 de este reglamento.

6. Para continuar la tramitacién, el Servicio Periférico de Costas requerira el informe
de los Departamentos ministeriales y Administraciones publicas de caracter
territorial que se citan a continuacién, ademas de los previstos en este reglamento
para supuestos especificos:

Concesiones:
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a) Ayuntamientos en cuyo término se pretenda desarrollar o que puedan resultar
afectados por el objeto de la concesién.

b) Comunidad auténoma.

¢) Las Capitanias Maritimas competentes por razén del lugar en materia de
navegacién y Puertos del Estado, en lo que afecta a sefializacién maritima, si el
objeto de la concesién es una obra fija en el mar que pueda suponer un riesgo para
la seguridad maritima. Estos informes tendran cardacter vinculante.

d) El Ministerio de Defensa, en cuanto puedan afectar a las zonas e instalaciones de
interés para la defensa nacional o sus zonas de seguridad, a la vigilancia, seguridad
y defensa de los espacios maritimos y a la proteccién de los buques de Estado
naufragados o hundidos.

e) Otros Organismos cuyo informe se estime conveniente.

7. Las autorizaciones y concesiones que deban otorgar otros Departamentos
ministeriales en el dominio publico maritimo-terrestre requerird el informe previo
favorable del Ministerio de Agricultura, Alimentacién y Medio Ambiente, que debera
emitirse en el plazo de un mes.

8. El trdmite de informacién publica, durante el plazo de veinte dias, serd
obligatorio:

a) En los procedimientos de concesiones.

9. El trdmite de informacién publica se llevard a cabo simultdneamente con la
peticién de los informes citados en el apartado 6.

10. Practicada la fase de informacién a que se refiere el apartado anterior, el érgano
competente resolverd sobre la solicitud, previa audiencia, en su caso, a los
interesados en el expediente.

Si se trata de concesiones, dicho Servicio elevard el expediente al Ministerio de
Agricultura, Alimentacién y Medio Ambiente, con su informe y propuesta.

11. En caso de que se decida acceder al otorgamiento de la concesién, se
comunicaran al peticionario las condiciones en que podria serle otorgada aquélla,
dandole un plazo de diez dias para que manifieste si las acepta. Si no hiciere
manifestacién alguna en tal plazo, o no aceptara las condiciones ofertadas, se
declarard concluido el expediente por desistimiento del peticionario, con pérdida de
la fianza constituida.

12. En caso de ser aceptadas las condiciones en el plazo estipulado, el Ministerio de
Agricultura, Alimentacién y Medio Ambiente, a través de la Direccién General de
Sostenibilidad de la Costa y del Mar, resolvera, discrecionalmente, sobre el
otorgamiento de la concesién. Si se produce el otorgamiento, el Servicio Periférico
de Costas remitira la resolucién para su publicacién en el Boletin Oficial del Estado.

13. Los plazos maximos para resolver y notificar los expedientes de autorizacién y
concesién serdn, respectivamente, de cuatro y seis meses, transcurridos los cuales,
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sin que haya recaido resolucién expresa, podrd entenderse desestimada la
correspondiente solicitud.

14. Las resoluciones relativas a concesiones ponen fin a la via administrativa, y
seran impugnables de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (actual Ley 39/2015).

Por tanto, el Ayuntamiento deberd presentar ante el Servicio Periférico de Costas la
solicitud de concesién firmada por el representante de la Corporacién a la que
deberd acompafar dos ejemplares en formato papel y un ejemplar en formato
digital del proyecto basico.

Tercera. En cuanto al érgano competente para solicitar la concesién ante el
Servicio Periférico de Costas, corresponde al alcalde de la Corporacién, a tenor de lo
dispuesto en el articulo 231 LCSP 9/2017 que establece que la aprobacién del
proyecto corresponderd al érgano de contratacién, estableciendo la disposicién
adicional segunda apartado segundo del mismo texto legal que corresponden al
Pleno las competencias como érgano de contratacién respecto de los contratos
mencionados en el apartado anterior, cuando su valor estimado no supere el 10%
de los recursos ordinarios del presupuesto.

Por lo expuesto, la funcionaria que suscribe propone a la alcaldia que eleve al Pleno
el siguiente, informe con propuesta de resolucion:

Primero. Solicitar al Servicio Periférico de Costas la concesién con caracter
provisional del DPMT objeto de refuerzo provisional situado frente de la acera Este
de la Avda. Mare Nostrum a la altura del cruce con la C/ Formentera, conforme se
determina en la “Memoria DESCRIPTIVA REFUERZO PROVISIONAL ACERA ESTE
MARE NOSTRUM”, en tanto se ejecuta por el Servicio Provincial de Costas el
Proyecto de Adaptacién al Cambio Climatico de la facha urbana al sur de la Gola de
Masbé.

Segundo. Remitir al Servicio Periférico de Costas la solicitud de concesién, dos
ejemplares en formato papel y un ejemplar en formato digital de la “MEMORIA
DESCRIPTIVA REFUERZO PROVISIONAL ACERA ESTE MARE NOSTRUM".

D. Wenceslao Alés Valls, alcalde del Ayuntamiento de Moncofa, en virtud de
las competencias atribuidas que me confiere la disposicién adicional
segunda de la LCSP.

RESUELVO:

Primero. Solicitar al Servicio Periférico de Costas la concesiéon con caracter
provisional del DPMT objeto de refuerzo provisional situado frente de la acera Este
de la Avda. Mare Nostrum a la altura del cruce con la C/ Formentera, conforme se
determina en la “Memoria DESCRIPTIVA REFUERZO PROVISIONAL ACERA ESTE
MARE NOSTRUM”, en tanto se ejecuta por el Servicio Provincial de Costas el
Proyecto de Adaptacién al Cambio Climatico de la facha urbana al sur de la Gola de
Masbd.
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Segundo. Remitir al Servicio Periférico de Costas la solicitud de concesién, dos
ejemplares en formato papel y un ejemplar en formato digital de la “MEMORIA
DESCRIPTIVA REFUERZO PROVISIONAL ACERA ESTE MARE NOSTRUM".

Lo manda y firma el alcalde, Sr. Wenceslao Alés Valls, de lo que como
secretario de la Corporacién, tomo razén a los Unicos efectos de garantizar
su integridad y autenticidad previa transcripcién al libro de resoluciones, de
acuerdo con lo que dispone el articulo 3.2 e) del Real Decreto128/2018, de
16 de marzo, por el que se regula el régimen juridico de los funcionarios de
la Administracién Local con habilitacién de caracter nacional.

El alcalde La secretaria

Moncofa, documento firmado electronicamente.
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